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  Resumen de la Presidenta 

  Evolución del sistema internacional de comercio y sus tendencias 
desde una perspectiva de desarrollo 
(Tema 7 del programa) 

1. El Secretario General de la UNCTAD declaró abierto el período de sesiones, 
organizado en torno a dos mesas redondas, expresando su apoyo a unas normas de 
comercio multilateral justas, previsibles, equitativas y eficientes. Aseguró que seguiría 
apoyando a los Estados miembros, entre otras cosas mediante un enfoque de "regulación no 
vinculante" facilitado por la labor realizada por la UNCTAD en ámbitos como el derecho y 
la política de la competencia.  

2. El Secretario General expresó preocupación por la ausencia de un aumento 
significativo de las corrientes comerciales a nivel mundial y por que el comercio mundial 
de bienes y servicios seguía lejos de recuperar su dinamismo anterior a la crisis. La buena 
gestión del comercio de productos agrícolas podía contribuir a la erradicación de la 
pobreza, la seguridad alimentaria, el empoderamiento económico y la conservación de los 
ecosistemas. Era necesario reforzar el diálogo entre las negociaciones del Programa de 
Doha para el Desarrollo que estaban en curso en la Organización Mundial del Comercio y 
el proceso de elaboración de objetivos para después de 2015.  

3. El Director General de la Organización Mundial del Comercio explicó la situación 
de las negociaciones comerciales y del programa de trabajo posterior a Bali en la 
Organización Mundial del Comercio y subrayó que era importante llevarlas a término para 
aumentar la seguridad alimentaria y lograr los objetivos de desarrollo. La cuestión que 
intentaban resolver los miembros de la Organización Mundial del Comercio no era si 
podían garantizar su propia seguridad alimentaria, sino qué disciplinas mutuamente 
acordadas les permitirían aplicar políticas para conseguir ese objetivo sin crear mayores 
distorsiones del comercio ni agravar la inseguridad alimentaria de otros países.  

4. Los representantes de varios grupos regionales y las delegaciones destacaron la 
importancia de la agricultura en sus economías y en su perfil comercial internacional y 
señalaron los obstáculos que encontraban sus países para desarrollar tanto el sector como 
las exportaciones agrícolas. Las medidas proteccionistas como los contingentes 
arancelarios, las crestas arancelarias, la progresividad arancelaria y los estrictos requisitos 
sanitarios y fitosanitarios impedían el crecimiento del comercio agrícola y su progresión 
hacia segmentos de mayor valor añadido en la producción agrícola.  

5. Los representantes de muchos grupos regionales y las delegaciones, así como el 
representante de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura, señalaron que el comercio no bastaba por sí solo para desarrollar un sector 
agrícola equitativo y sostenible. La inversión en infraestructuras, especialmente en servicios 
de apoyo, el establecimiento de líneas de crédito para pequeños agricultores, un mayor 
apoyo al fomento de la capacidad, el aumento de la participación del sector privado, el uso 
de tecnología más sofisticada y el fomento de la confianza en el mercado de consumo eran 
medidas necesarias para desarrollar el sector.  

6. Algunas delegaciones hicieron hincapié en que al elaborar normas internacionales 
sobre el comercio agrícola era importante adoptar medidas especiales y diferenciadas para 
los países en desarrollo. Las herramientas de política como las salvaguardias, la protección 
en la frontera y las subvenciones del compartimento verde seguían siendo capitales, en 
particular para los países menos adelantados y las economías pequeñas y vulnerables. 
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Al tener un mercado interno pequeño, a estos países les resultaba particularmente difícil 
desarrollar productos agrícolas competitivos. 

7. Un ponente observó que, en los países de la Organización de Cooperación y 
Desarrollo Económicos, se habían reducido las medidas de apoyo internas y que los 
principales impulsores de esa disminución eran el elevado costo de tales medidas y el nivel 
relativamente elevado de los precios mundiales de los productos básicos. Esa tendencia no 
debía llevar a los países a la complacencia, pues los precios internacionales podían 
desplomarse y las subvenciones podían aumentar a su vez. 

8. La mayoría de las delegaciones dijo que la cooperación entre la UNCTAD, la 
Organización Mundial del Comercio y el Centro de Comercio Internacional debía 
fortalecerse para desarrollar el comercio de productos agrícolas en el contexto del programa 
de trabajo posterior a Bali y la agenda para el desarrollo después de 2015. La UNCTAD 
también debería focalizarse más en el comercio agrícola y la XIV UNCTAD en Lima 
debería incluir un diálogo político para promover un enfoque holístico del desarrollo del 
sector agrícola y las normas comerciales internacionales. También se debatieron cuestiones 
relativas a la estabilización de los precios y la seguridad alimentaria. 

9. Una delegación sugirió que al atender únicamente al comercio agrícola se perderían 
grandes oportunidades de promover el desarrollo incluyente y sostenible, en particular en 
las esferas del comercio de las materias primas, las manufacturas, los servicios y el turismo. 

10. La Junta identificó varios problemas y ámbitos de intervención comunes que 
podrían requerir la asistencia de la UNCTAD, dada su competencia técnica y su ventaja 
comparativa a efectos de lograr que las políticas de comercio se traduzcan en resultados de 
un desarrollo incluyente y sostenible. Estos se referían, entre otras cosas, a la necesidad de 
progresar hacia una producción alimentaria con mayor valor añadido, la diversificación de 
la estructura de las exportaciones de los países, la superación de los límites de la oferta y la 
facilitación de los flujos comerciales en los sectores de servicios conexos, la competencia y 
otras políticas de facilitación.  

11. Algunas delegaciones sostuvieron también que el comercio no bastaba para impulsar 
el crecimiento económico y aliviar la pobreza. Para asegurarse de los efectos positivos del 
comercio, eran necesario adoptar políticas complementarias a nivel interno, particularmente 
en las esferas de la política industrial, de inversión y de competencia. 

    

 

 


